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Nc. 51

SESION 0HmN'\ílI■̂  EN 1 .̂C0IÍV0C<IT0RR DE U  OOltqsinij TO-IClPaL PERMnJENTE DEL 
DU 6 DE JULIO DE 1.949.

En la Ciudad de Palm?, de Mallorca.^apital de la provincia de las Balefv 

res,siendo las trece horas del dia.seis de *^ulio de mil novecientos cuarenta 

y nueve,me constituyo en e l Saldn de Sesiones de esta ^asa. Consistorial,con 

e l Sr.Alcalde Un,Juan Coll Puster,al objeto de celebrar sesión ordinaria en 

primera convocatoria y habiendo transcurrido quince minutos sin que haya ntf- 

mero suficiente de señores Vocales para poder celebrarla,ha hiendo presentado 

excusa legal los que han dejado de asistir,procede reunirse en segunda convo

catoria, e l prdximo viernes,dia ocho de Julio a la misma hora,.

, . EL ílLĈ IDE

T

EL SBCFJIT./lElO

N». 5?.

■?íEñI0N ORDINARIA EN SEGUNDA GOI'TVOCATORIA CELEBRADA, POR LA COMISION MUNICIPAL 
PERMANENTE EL DIA 8 DE JULIO DE 1.949 . . ^

_ En la Ciudad de Palma de Mallorca,Capital de la Provincia de las ¿aleares, 

siendo la  hora trece del dia ocho de julip de mil novecientos cuarenta, y nueve



"  2.--' 
aprueban cuentas.

se reuce en e l  Sal(ín de Sesiones de esta  Casa ‘C o n s i s t o r i a l C o m i s i í í n  Mu

n ic ip a l  Permanente.bajo la  P res idenc ia  del S r.A lca lde.Pn .Juan  O o l l 'P u s t e r .  

con asistencia  de los  Ten ien tes  de A lca lde.Sres .D n .Joaqu ín  P.de P u ig d o r f i -  

la;Dn. J os í Pons Marqud’s ;D n .M ig ie l  Hadal i-ontiDn.Francisco Suau Sais;Dn.An- 

tonio Garau V ida l;Dn.Jos^ Luis Pe-rez Loizaga.; Dn.Bartolomé P iz ^  Perra ; e l  

In terven to r  de Pondos aacidental.Dn.Tom<s Henales y a s is t id o s  de m i.e l  in 

f r a s c r i t o  S ec re ta r io .a l  ob je to  de c e leb ra r  sesidn ord in ar ia  en segunda con

voca tor ia  y siendo la  hora t rece  y quince m inu tos .e l S r .P res id en te  abre la 

sesión.dándose lec tu ra  a l acta de la  a n te r io r .q u e  se aprueba por unanimidad.

Seguidamente se aprueban las siguientes cuentas: 

1B1ST0S; Una cuenta de Do.loae" Tornas.transpon- 
tes Junio,Servicio ^bestos,540 pt^b.

OBRAS. Y R.INÍERIOE:Citico cuentes por diversos servicios,que importen ptes. 

NUEVE MIL CU1TR0CIEIÍTA.S TREINTA 1 CUATRO CON OCHENTA Y CUATRO 

ENSANCHE:Dos cuentes por m terie.l y gatos escritura,TRES MIL CUATROCIENTAS 

SETENTA Y SIETE CON SESENTA Y OCHO fo.

gobierno y P o l ic ie  :Veintiun cuentas por d iv e rs o s  s e rv ic io s ,q u e  ascienden a 

TRES MIL TRESCIENTAS GUATEO PTAS.-iüINCE fo.

EOLNiNTO,pAIÍIDAD,etc.:Siete cuentas por diversos servicios,por importe de 

SIETE MIL aiSCIENTAS VEINTICUATRO PTAS. NOVENTA Y SEIS %.

„ “   ̂ ”  4. ^ continuacídn se aprueba un dictamsn de la Co-Se autoriaerr aperturas y tre^ ^
nasos tiendas. misidn de Abas tos ,por  e l  que* se autorizan  a

Apolonia Quetglas Matas y siete peticionarios mas,para la, apertura,traspa—
1¡

so y traslado de es tab lec im ien tos  re lac ionados con e l  ramo de la  a lim enta-

QÍ<íü.
'1/

o “  ^ J -  "  seguidí̂ mente un dictamen de le Comi-
l l̂ecimî entos. sidn de ^omento,por el que se autoriza, a Dn.B,

Sans/jT! D'-.Mergerite. Megranee.le apertura de Aimoen de curtidos y Academia 
de Corte.

Se aprueba, un dictamen de la mismn 

accediendo a la petición de D^Maria Roca Pie- 

ras, solicitando reducción de pago en las estancias causadas por su hermano 

Matias,en la Casa de MiseridoSdia,fijando doce ptas.para e l pago de las -

estancias atrasadas y é l de las que se produzcan.

-  5.
Se íTcderd® reducion p̂ ĝo 
est«n6 ias Misericordia*.



6* Se acordé a contiuuaciá),seg(ín dic|ĵ !§eD Qomi-
Se acor di recepci& de C ‘f
obras ec Cementerio si ib de ^omento,dar por recibidas pfl* debidas conái-

cioDes,las obras de construcciib de pavimento de canto rodŝ â  dé^'^Ja^fn de

la  * r̂aci<& ,en e l Cementerio,realizadas por 19.950^56 ptas.porv^Da.trabrieL —

Cajnpins ^orrens,con deducción de la economia de 3^6 ptas. y el abono de la

cantidad resultante a dicho contratista,con cargo al Cap.VII, A rt® .III,Parti-

da 345,existiendo reservado e l crédito.

„ ** 7. *■ Se acordi a propuesta de Ifi misma ^omisiin.condeder
Se acroTdi prorrogar pls.
zo para traslado indus- a i^n.Francisco Forteza ^assana,nuefo plazo,que f in i-  
tria .
r*f e l  15 de Agosto próximo,para efectuar e l traslado de su industria,sita en 

la calle del Carmen n®,29 a la de Honderos,en vista de las alegaciones forn» 

lad^s por e l interesado.

PF, Se ha comprobado que este Sr. tiene presentado ante este Ayuntamiento, 

y la solicitud de traslado de su industria de bisuteria.

vPREí ÎDSIJTSiConforroe ;pero que sea un plazo impro rrogable,ya que es asunto de
I
unos años,y hay perjuicios para los vecinos.

-* 8.“  ■■ 'Atendiendo a la peticiíín de -^n.Josí ^angiova Eigo,se 
Se autoriza traspaso se
pultura. propone y aprueba autorizar e l traspaso se la sepul

tura nC.131-l®.de la ^Circunferencia de este Cementerio Católico,a favor del 

solicitante y de D^.Maria y Catalina Mangiova ‘̂igo. ;

 ̂ . 9. Se apr-obí seguidamen te una relacidn de 9 -permisos pfi
3er a-utorrzpron permisos  ̂ r
p.«ra obras .particulares. ;ra obras particulares,que empieza por Dn.Antonio A- 

g u il í  Catal^.qoQstruir casa en solar jC/.A.Son Ferragut y termina con Dn.Anto

nia M^.PiSa Valls,para embaldosar ,digo pata colocar mirador en la finca n®.

6 de Calle Va llori.

&^rau;Para llaner la atenciífc al Secretario sobre e l  estropicio que hacen de

esta Orden del Dia,ya que hay una serie de errores que se cometen cod mucha 
frecuencia. .

S f reT^eSc'iA del  ̂ cor,tina.ci«ín un dict^'nen de le. Comisión
fic it iv e  obi^s C/.Servet de Obres.pnoponiendo se epruebe e l acte de recep-

ciife defin itiva  de las obras de pavinentaciáb asfáltica de la C/.Servet,y -

que sq devuelva la  f ia n za  que t ien e  co n s t itu id a  e l  C ontratis ta .D n .Anton io  Pa

regífn Navarro,en esta Caga.previa, justificacidn de haber satisfecho los d . 
rechos reales.



^ ^ w
Se "íiGoraí pa^o a buen>= cuenta 

- obras C/.Feliu y otras.

Se aprobé un dictanien de la misma, Comisidii

por e l que se propone e l pago a buena dueji

.ta de 25*000 ptas*a ^n.Jainie Planas Bonet,por las obras de paviraentacidn

de hormig<& blindado en las. Calles Salto Espíritu,Fe liu  y i¿erced,con cargo

al Cap*XIX,Art®.Unico,«Resultas»,estando reservado e l crédito.

- _ "  ■ . 12. "  ” 'Se aprobé seguidaniente un dict*ímen de la
Se acordu construcción parte‘xa-
mino SstíTciTfo niadiro Eléctrica repetida. Comisiín, respecto al proyecto - 
Costera a Carrtera Arenal.
de jCamino de enlace de la Carrtera de Palma a l Arenal,con la-Estacián Ra- 

_ dio Eléctrica Costera,que inporta 12*823'^49 ptas*,proponiendo que con arr-e 

glo al informe del Arquitecto,se construya parte de la caizada,o sea cua

tro metros de ancho,mitad de los ocho metros que tiene,por considerarlo 

suficiente para e l escaso tra fico ,asi como también se u tilic e  piedra para 

la solera y machaca de caliza,desechando la arenisca,teniendo en cuenta 

no obstante e l mayor precio de aquella.Sl pago se efectuará con cargo al 

Gap#XI,Art®*III P^tida  499,y delegar en la A-lcaldia para designar a la 

persona que ha de realizar la.obra.

13. "  Se acordí seguidamente la. inscripción en
Se acordó inscripción solares

_ en Registro P íb lico. e l Registro Póblico de dolares e Inmuebles

de Edficación y Venta forzosa,de los situados en i^afael Vey n®,9 del Pla

no,de 296 me tros;propiedad de Bn,Antonio Sabater Lidon; de 160 m ,̂Son Pu- 

llana,D®.Oatalina Ferró Hibot; de 132^32 m .̂Son Perriol,de -Dn.Pablo Vich 

Massanet y de 400 m̂ . sito  entre C/,Casa ^r.anada;con remanente,calle jón - 

sin salida y Calle de Gelabert,de J)®'.Catalina M̂ yans Garrió; con carÓcéer 

defin itivo , ,

Seguidamente,y no habiendo mas asuntos de que tratar,se declararon 

DE TíRaimoT  ̂ loS' siguientes;

-  I ,  “  “  Se diÓ cuenta de un dictamen de ^ultura so-
Se“ acordó subvención a Ciav ,
Teatro Principal .condicionad® licitando una subvención de 1.000 ptas.pa

ra la ‘̂ ompania de Teatro Regional,titular de Teatro Principal,por fomen

tar e l desarrollo de las letras y cooperar al concurso que van a rea li

zar ,padrendo constituir uno de los premios,pudiendo satisfacer e l impor

te con cargo al Cap.X,Art®6,Partida 456,para Certámenes y Concursos,

Se acordó aprobar el dictamen,a reserva.de que haya consignación.

I I ,  La misma Comisión presenta un dictómen,dan-



Se scordá denegar p e t io id n  do cuente que le Junte de ^ b r e s i Í ¿ Í  . ^
sobre escuel«»s  ec M o l le t .  i a J <  w ,»jí2^  o « 2 ‘¡

dip^nte e s c r i t o  s o l i c i t a  que e l

tisfaga la vivienda o indemnización correspondiente a dos maei

*T3 \\ i,me4
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talaciÓn de dos escuelas en la ^ona del M ollet,al objeto de ate 

señanza de los hijos de pescadores y obreros portuarios,para las 

Junta de Obras dispone de local adecúa do.La Comisión da cuenta que la ^ona de  ̂

referencia dispone de varias Escuelas,en total once,que cubren e l censo es

colar de aquel lugar ;pero s i se considera adecúa do ,podrian trasladarse la de 

Orientación *^rftima y la de Jaime Ferrer,por no ser del todo aptos los loca

les.Caso de optar por el Rógiraen de Patronato,tendria que ser con sujeciáa 

al Decreto de 9 de Abril iíltim o,artc.ll,puós el Ayuntamiento no dispone de - 

consignacijfc ni es aconsejable ta l aumento.Caso de autorizarse el traslado 

las dos escuelas,seguirla siendo de cargo del Ayuntamiento el pago de in- 

^demnizaci& por vivienda.

PEEPíTDBIJTS:¿Esta disposición que citan?

SECRST^BIO:Se refiere al pago de indemnizaciones por viviendas.

HfflSIDENTE:Que se lea la petición de Obras del Puerto.

PlJTCTŶ RFIL'';Debo hacer constar que la  Escuela de Orientación ^zftiraa es para 

niños de pescadores y se desea e l traslado.

Conforme con el dict^^men.

I I I ,  Se da cuenta de una instancia del Sr.husqiiets,Inter-
Se concede permiso por  ̂ . x •
enfermo al Interventor, ventor de Fondos de este Ayuntamiento,solicitando ix

concia  de t r e s  meses,por enfermo.

PERSíi :Conforme con la solicitud y que se conceda esta licencia;pero pido a la 

Corporación que las gratificaciones por trabajos que sean independientes del 

sueldo,pasen a ser percibidas por e l que sustituya al Interventor.

SECEETABIO:Se puede hacer perfectamente

P0NS:De acuerdo y dada la  u rg e n c ia , la  Comisión de Personal es ta ra  conforme 

con e l  t ra s la d o  de g r a t i f i c a c io n e s .

HfflFíIDMTErHay una v is ita  anunciada de los sres.que toman pa.rte en las rega

tas internacionales.La. fecha es e l dia 12 a las 6 de 1» tarde.Vienen al Ayun

tamiento y se les debe lia  dar un Vino Egpí^ol.

GSRAU:Ya que se habla de cuestiones náutica s,quáero h«cer presente que fu f de

signado por el Ayuntamiento para representarle en e l seno del Patronato de la



“ Escuela,Nííutica.ifoce unos digs ha sido invitado el Sr.^^epresentaDte de la

“^orporaciín^A mi me extrañrf,me sorpreQdi(í,hasta e l extremo que a este 
> ,
hepresentante del Ayuntamiento se le in v ité  a una cena,a la que no a s is tí, 

porque no tienen noticias que yo haya sido designado por la ^oiporacirfn. * 

¿Puede decir Secretaria s i se comunicó?.

SECRETA.i:iIO;Lo mirará y le contestará.

GffiAIJ:Quiero dar cuenta que no he asistido porque no me he dado por conv^ 

cadoo

Y en este estado y no habiendo mas asuntos de que tratar,sin que nijj 

guno de los señores asistentes quiera hecer uso de la ppA^bra,el Sr.Presi

dente,siendo las trece horas cuarenta‘minutos,levanta la  sesiín de la que 

se extiende la presente acta en dos pliegos de p®pel de barba marcados con 

- el se llo  en seco del Excmo. Ayuntamiento,cuyas hojas rubrican el Sr.Alcal

de e infrascrito Secretario,que firman todos los asistentes al acto y C1¡S 

TIPICO.

EL ALCALDE

El Interventor aceta 1.


